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Objetivo general
Realizar una auditoría en terreno del servicio de Terapia Radiante del Hospital en el cual nos desempeñamos (de Oncología “María Curie”), que reúne la mayor complejidad dentro de los Hospitales pertenecientes al GCBA.

Objetivos particulares:

Analizar la eficiencia y eficacia del servicio, su producción, su situación actual en cuanto a Recursos Físicos y Humanos, la satisfacción de los usuarios a fin de determinar la demanda insatisfecha, sus motivos y modos de paliarla.

No se tomó en cuenta el aspecto económico puesto que al tratarse 

de un Hospital Público el número de prestaciones aranceladas es mínimo y no es de valor en la determinación de la eficiencia, siendo en cambio de valor la cantidad y calidad de tratamiento realizados.
Material y método:

Se tomaron los registros de turnos otorgados, el tiempo que medió entre el pedido y la realización de las prácticas. Cuantas de estas de efectuaron en forma completa y cuantas fueron parciales 

(Auditoría de resultados), los tiempos de funcionamiento de los equipos, el recurso humano disponible y su producción (Auditoría de estructura).

Un tratamiento oncológico está constituido por varias etapas (Cirugía (Quimioterapia(Radioterapia /sucesivamente ó alteradas en su orden si se instituye primero quimioterapia  coadyuvante ó radioterapia para reducir el tamaño del tumor y luego proceder a la cirugía). 

Entre cada una de las etapas, según técnica, se establecen intervalos de tiempo de recuperación para el paciente.

La iniciación de la Terapia Radiante no debe exceder estos tiempos programados de reposo y generalmente se puede iniciar cumplidos los 2/3 del mismo.

Información preliminar para una mejor comprensión del análisis efectuado.

Flujograma de tratamiento para un paciente (P.) de la Unidad de Cobaltoterapia.

* El simulador es un equipo igual a una bomba de Cobalto sin fuente radiante, reemplazada por un tubo de Rx que permite ver lo planificado y poder corregirlo.

Auditoría de la Unidad de Cobaltoterapia HMO.

Se realizo una auditoria en terreno para determinar la calidad de la atención de los P. referente a la existencia o no de demoras en la asignación de turnos para la realización de las prestaciones requeridas por los mismos.
Se empleó la siguiente metodología.

A)      ”Momento de la verdad”
Mediante una recorrida por la secretaría de la Unidad, durante la mañana (horario de mayor flujo de enfermos al hospital); se inspeccionó la calidad de atención; empleando el sistema ”momento de la verdad”. Se interrogó a los empleados que atendían y a las personas que se encontraban en las colas para lograr una reserva de turnos y/o una recepción de pacientes.

Las preguntas fueron: 1) Si existían o no demoras en la asignación de turnos.  2) Si la contestación era positiva se indagaba de cuanto tiempo era esta. 

Las respuestas de las empleadas y de las personas presentes fueron coincidentes en un 100%; dijeron que tenían una importante demora en la asignación de turnos de atención al P.; que era de unos 30 días. Obligando esta demora a tener una lista de turnos de espera. Estos datos se obtuvieron del interrogatorio directo al paciente y del libro de citaciones que obra en el Servicio.

B) Determinación de sus causas.

Para determinar sus causas en relación a la disponibilidad de equipamiento y recurso humano se desarrolló la siguiente estrategia.

Paso 1.                     Equipamiento.
Se efectuó una recorrida por la Unidad de Cobaltoterapia para comprobar el estado de funcionamiento de los equipos y si su número es el adecuado para satisfacer la necesidad de la demanda.

El resultado de la recorrida mostró que los aparatos están en perfecto estado de funcionamiento, que son eficaces y seguros, sujetos a un programa de mantenimiento preventivo y correctivo.

Detalle del equipamiento de la Unidad de Cobalto (Co60).

Cuenta con la siguiente aparatología: Dos bombas de Co60 y un simulador.

Detalle de tiempo de uso de bomba (B) y de su capacidad máxima de efectuar tratamientos de P.


	TURNO
	B1
	B2
	TOTAL P.

	1º
	8 a 12 hs.

24 P.
	8 a 12 hs.

24 P.
	48

	2º
	12 a 16 hs.

24 P.
	12 a 16 hs.

24 P.
	48

	3º
	16 a 20 hs.

24 P.
	16 a 20 hs.

24 P.
	48

	------------------
	8 a
	20 hs.
	144


      Cuadro N° 1


Capacidad actual de uso del equipamiento en relación 

al Nº de P. mensuales.

	PACIENTES.
	C.A.
	C.Mx.
	Diferencia C.A./C.Mx.

	En tratamiento mensual
	122 P.
	144 P
	22 P.

	Ingreso mensual al tratamiento.
	. 70 P
	92 P.
	22 P.

	Egreso mensual.
	52 P.
	52 P.
	--------------------------


Cuadro N° 2

C.A.: Capacidad Actual de trabajo de las dos bombas en horario de 8 a 20 hs., en tres turnos de 4 hs. cada uno; por mes.

C.Mx.: Capacidad Máxima posible de trabajo por mes en 2 hs. Diarias, de 3 turnos de 4 hs. cada uno.
Es de hacer notar que el Servicio no cuenta aún con un Acelerador Lineal, el cual es imprescindible si se desea tener una prestación de radioterapia de calidad ( No existe  ningún acelerador en toda la Red de Hospitales del GCBA) y el cual fue reiteradamente pedido en los últimos años.

  Paso 2.               Dotación de Personal.

Para su análisis se requirió la siguiente documentación:                           A) Registro de P. atendidos requiriendo atención. 

B) Planillas diarias de C.E. de atención de P. de cada profesional con detalle de la prestación.

C) Registro de simulaciones.

D) Planilla de tratamiento.

E) Estadística mensual.

F) Lista de espera de tratamientos.

Los datos recopilados y estudiados del conjunto de estos documentos permitieron elaborar el siguiente informe sobre:

· Dotación de personal actual.

· Trabajo Médico (tiempo médico empleado para un tratamiento).

· Tiempo de Trabajo médico de ejecución según ordenanza 14838; (horas de trabajo).

· Horas de prestación y horas de trabajo médico.

· Distribución de las horas médicas en los tres turnos de Co60 para la atención de 122 P. por mes y su comentario.
Dotación de personal Actual.

	TURNO.
	MÉDICOS.
	TÉCNICOS
	DOSIMETRISTAS.

	1º
	3
	4
	1

	2º
	2
	2
	1

	3º
	1
	2
	1

	TOTAL.
	6
	8
	3


    Para 12 hs. de trabajo (8 a 20 hs.) repartido en tres turnos de 4 

    hs. cada uno.   

Para el funcionamiento de dos bombas.
Trabajo Médico.

Tiempo médico empleado para un tratamiento.

	Denominación.
	TIEMPO.

	Consulta de 1º vez (1).
	30’.

	Planificación.

(con presencia de 1 técnico y 1 físico).
	30’.

	Simulación en simulador.

(con presencia de 1 técnico y 1 físico).
	31,28’  (promedio).*

	Marcación en bomba.
	15’.

	Consulta durante el tratamiento. 

5 consultas de 15’ cada una.(una consulta de seguimiento semanal)
	75’.

	Consulta pos tratamiento. 

1 de 15’.
	15’.

	TOTAL.
	196,28’.


Requerimiento de tiempo de simulación.

	SIMULACIÓN.
	% de simulaciones por mes.
	TIEMPO.

	SIMPLE. *
	12.
	20’.

	INTERMEDIA.**
	64.
	30’.

	COMPLEJA.***
	24.
	40’.

	TOTAL.
	100.
	90’.


La proporción según complejidad se sacó del registro de simulaciones que tiene la Sección de Dosimetría del Servicio.

* Simulación Simple: No necesita protección plomada.

    **Simulación Intermedia: Requiere protección plomada 

                                               de 1 ó 2 planos.

***Simulación Compleja: Requiere protección plomada 

                                           > de 2 planos.            

                 

                 *





Horas de prestación y horas de trabajo Médico en la Unidad de Cobaltoterapia.

	-------------
	-1-

Tiempo requerido actualmente para atender 122 P. por mes.
	-2-

Tiempo de tratamiento médico mensual.
	Diferencia entre 1 y 2.

	HORAS.
	23.945,06
	21.600
	1.345,06


Cuadro N° 3

Distribución de las horas médicas en los tres turnos para la atención de 122 P. por mes.

	TURNO.
	Horas médicas.
	Horas de prestación.

	
	Tiempo de horario laboral médico.
	Tiempo de los tratamientos.

	1º
	10.800’
	9.421,44’ (48 P.)

	2º
	7.200’
	9.421,44’ (48 P.)

	3º
	3.600’
	5.102,48’ (26 P.)


      Cuadro N° 4

C)       Análisis de movimiento de pacientes.

Informe actual del movimiento de P. durante 30 días en la Unidad de Cobalto.

La población de P. en tratamiento durante 30 días tiene un flujo de movilidad de ingresos y egresos variable, siempre cubriendo el cupo máximo de prestaciones.

La variabilidad está sujeta a que las terapéuticas finalizan en distintos momentos del mes y que solo puede ingresar un P. cuando otro termina.

Esquema de flujo de P. en tratamiento cada 30 días para un  cupo de 122 P. y su demanda de prestaciones.



El cupo es el volumen máximo posible de alcanzar con las condiciones actuales de cantidad de personal.







Este esquema es con personal completo trabajando (sin licencias ni enfermedades).

Los períodos de licencias y enfermedades se cubren con horas fuera de dotación.
INDICADORES EMPLEADOS 

A)    INDICADORES DE RENDIMIENTO

A.1 De equipamiento

                           N° de tratamiento efectuado (P)       

                      ------------------------------------------- x100 ( producción)

                       N° de tratamientos posibles (P)       

A.2 De demanda prestacional.

                            N° de tratamientos efectuados     

                                    -------------------------------------------------------x100 (eficacia)
                 N° de tratamientos solicitados      

B) Indicadores de Recurso Humano

                    Tiempo de prestaciones                  

                    --------------------------------x100

   T. de trabajo médico               

D)        Requerimientos de la C.N.E.A. (Comisión Nacional de Energía Atómica).
· Como es un servicio que trabaja con radiaciones, está sujeto a las reglamentaciones de la CNEA.

· Referente a la dotación de personal indica que para poder operar correctamente es necesario para un servicio como el de la Unidad de Cobaltoterapia lo siguiente:

	En cada turno deben operar.

	Técnicos por bomba, para control de error.
	2

	Médico responsable por turno como mínimo.
	1

	Dosimetrista por turno.
	1


*

* Cantidad de técnicos para dos bombas de Co60 

que trabajan en tres turnos de 4 hs. cada uno.

	TURNO
	Nº DE TÉCNICOS.

	
	ACTUALES
	REQUERIDOS CNEA.

	1
	4
	4

	2
	2
	4

	3
	2
	4

	TOTAL.
	8
	12


       Cuadro N° 5

.

RESULTADOS


Diagrama de la auditoria efectuada de la Unidad de Co60  y sus resultados 

Cuando se dice Tratamiento fuera de término se está indicando que la irradiación se ha iniciado tardíamente reduciendo por tanto la chance terapéutica.

Por consecuencia esta lista de demora se encuadra en la denominada : Demanda insatisfecha.

Se comprobó que como consecuencia de tener lista de espera se produce una pérdida de P. que no regresan al hospital de un 11% y que en un 0,8% sus tratamientos no se efectúan en el tiempo correcto; el resto lo efectúan en límite de su tolerancia. Estos porcentajes se obtuvieron del libro de turnos.

La diferencia visualizada en el cuadro N° 2 indica que el equipamiento se está empleando por debajo de su capacidad máxima de uso.

El cuadro N° 3 muestra un déficit de horas médicas, para poder cumplir con las prestaciones requeridas, se cubren con horas fuera de dotación.

El análisis del cuadro N° 4 muestra que:

a) Hay una diferencia entre las horas médicas y las horas de prestaciones en los turnos 2 y 3; que se compensa con horas médicas fuera de dotación, cumplidas por profesionales de los otros turnos.

b) Hay un subaprovechamiento del equipamiento en el 3º turno (su capacidad es para 48 P.); causada porque en este turno sólo hay un médico.

c) Hay en el 1º turno una diferencia de 344,64’ semanales a favor de las horas médicas en el 1º turno; que permite poder efectuar un ateneo semanal (60’); una clase de actualización semanal (60’) y disponer del tiempo restante para siete interconsultas de urgencias de 1º Vez y una consulta de segunda vez por semana, fuera de programa.

En el cuadro N° 5 se observa que la diferencia entre lo requerido por la CNEA y la dotación actual, muestra un déficit de 4 técnicos.

RESULTADO DE LOS INDICADORES UTILIZADOS

C)   INDICADORES DE RENDIMIENTO

A.1 De equipamiento

                             N° de tratamiento efectuado (P)     122  

                        ------------------------------------------= ------ x100

                         N° de tratamientos posibles (P)       144

	84% es el aprovechamiento del equipamiento


(eficiencia)

A.2 De demanda prestacional.

                            N° de tratamientos efectuados      70

                                    ------------------------------------------------------= ----------x100
                 N° de tratamientos solicitados       92

	Se efectúa el 76% de los tratamientos  solicitados


(eficacia)
C) Indicadores de Recurso Humano

                    Tiempo de prestaciones          23.945,60’

                    -------------------------------- =  ----------------x100

   T. de trabajo médico               21.600’

	El déficit de recurso humano de personal médico es de 11,08%  para el trabajo actual


INFORME FINAL

 Se detectó:

1) Una demanda insatisfecha que origina una lista de turnos de espera de atención de primera vez de un mes.

2) Un déficit de personal médico y técnico suplido con horas fuera de dotación, insuficientes en los períodos de licencias y enfermedades.

3) Un incumplimiento con las normas de la CNEA, con los riesgos que ello implica.

4) Un mal aprovechamiento del equipamiento existente.

5) La inexistencia de un acelerador lineal  a pesar de su reiterada solicitud (notas existentes en el Servicio).

Recomendaciones:

    1-Aumentar el número de empleados.

 a) En número de 4 técnicos operadores de bomba para cumplimentar con las normas de la CNEA y tener un correcto manejo de los equipos sin riesgos de error; eliminando también las horas fuera de dotación.

 b) En dos radioterapeutas para eliminar las horas fuera de dotación y cubrir las expectativas futuras de una demanda en crecimiento, dada la situación económica social de la población.

c) Concretar la adquisición de un Acelerador Lineal.
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ANEXO

ORDENANZA N° 14838/58

ARTICULO 1°: En el Instituto Municipal de Radiología y Fisioterapia y en cada hospital dependiente de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en los que funcionen servicios de dicha especialidad, se constituirá una comisión, ad-honoren, integrada por un Jefe del Servicio de Radiología y Fisioterapia, un médico Clínico y el Jefe de Clínica de enfermedades de la sangre ó, en su defecto, el Jefe del Laboratorio de análisis del establecimiento. La misma tendrá a su cargo el examen médico completo del personal en oportunidad de su ingreso a un servicio radiológico, como también el examen sistemático, cada seis meses, de todo el personal dedicado a la tarea antedicha, o que trabaje en el referido Instituto, debiendo realizar el estudio y tratamiento de los agentes que resulten afectados por las radiaciones, o aconsejar en los casos que corresponda, el traslado del paciente a otra repartición en la que no se encuentre expuesto a aquellas.

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo, dispondrá las medidas necesarias, que podrán incluir la colaboración de la CNEA, para establecer las condiciones de protección contra las radiaciones de los locales, instalaciones y aparatos del Instituto Municipal de Radiología y Fisioterapia y de los servicios hospitalarios municipales, en que funcionen dichos aparatos, determinando consecuentemente, las modificaciones a introducir o medidas a tomar para poner a aquellas en mejores condiciones de trabajo, reduciendo al mínimo la cantidad de radiaciones, pudiendo llegar, si es necesario, a la gradual modernización de los equipos.

ARTICULO 3°: Mientras subsistan las actuales condiciones de trabajo en el Instituto Municipal de Radiología y Fisioterapia y en los servicios dependientes de la secretaría de Salud Pública, en los cuales funcionen aparatos de radiología, los profesionales, técnicos, auxiliares y subalternos, quedarán sujetos al siguiente régimen de trabajo:

     I- HORARIO

a)Instituto Municipal de Radiología y Fisioterapia:


       1)Profesionales: tres horas por día, de lunes a viernes, y una                                       guardia rotativa, de igual duración, cada seis sábados.         

       2) Ayudantes de radiología y fisioterapia, fotógrafos, cavas y    enfermeras del Instituto: cuatro horas diarias, de lunes a viernes y, una guardia rotativa de tres horas cada seis sábados. Las enfermeras del hospital del Instituto, cumplirán, además, una guardia dominical rotativa con compensación.

       3) Preparadores y ayudantes, que se desempeñen en las secciones de Radium e Isótopos: tres horas diarias, de lunes a viernes y una guardia rotativa de igual duración, en día sábado.

       4) Personal e idóneos de laboratorio, preparadores de histología y demás personal de auxiliares y subalternos de los laboratorios y personal del taller, mientras las respectivas dependencias funcionen en los actuales locales: cuatro horas diarias, de lunes a viernes, y una guardia rotativa de tres horas cada seis sábados.

b) Personal de servicios de Radiología y Fisioterapia o servicios hospitalarios de otras especialidades, que tengan aparatos de radiografía, y que en forma permanente, deba desempeñar sus funciones en dicha actividad:

1) Profesionales: tres horas diarias, de lunes a viernes y una guardia rotativa de igual duración los días sábados.


2) Ayudantes de radiología y fisioterapia, fotógrafos, cavas y enfermeras que por razón de su trabajo permanente, deban estar en contacto con fuentes radiógenas: cuatro horas diarias, de lunes a viernes y una guardia rotativa de igual duración, los días sábados. Las enfermeras, además, en los servicios que atiendan enfermos internados con radioterapia, una guardia dominical rotativa con compensación.

3) Todo otro personal, de los mismos servicios, no comprendidos en los acápites precedentes: seis horas diarias, de lunes a viernes, y una guardia rotativa, de cuatro horas, los días sábados.

II- LICENCIA ANUAL CON GOCE DE SUELDO.

Personal del Instituto Municipal de Radiología y Fisioterapia, de Servicios de Radiología y Fisioterapia, o servicios hospitalarios de otras especialidades que tengan aparatos de radiografía y que, en forma permanente deban desempeñar sus funciones en dicha actividad: l licencia ordinaria que reglamentariamente, corresponda según la antigüedad del agente, que para profesionales y ayudantes de Radiología y Fisioterapia, no será en ningún caso, inferior a 15 días, más 15 laborales adicionales, que deberá ser usada en dos períodos iguales, dentro del mismo año, y con una separación mínima de tres meses, entre un período y otro.

III- JUBILACIÓN.

A todo el personal comprendido en el inc. A), apartado I, del presente art, y el personal comprendido en los acápites 1)  y  2) del inc. b) del apartado y art. Se adjudica una bonificación de un año por cada dos de servicio efectivo y permanente en la función, fehacientemente demostrado y certificado por la autoridad responsable. 

La jubilación ordinaria, a la cual se refieren los puntos 1) y 2) precedentes, tiene alcance retroactivo para el personal comprendido por aquellos, limitando esa retroactividad exclusivamente a los servicios prestados en los mismos lugares y funciones a los que se refiere esta Ordenanza.

El beneficio jubilatorio establecido por la siguiente ordenanza, no afectará el derecho del personal, a los demás beneficios que acuerde, el Instituto Municipal de Previsión Social.

ARTICULO 4°: El personal al que se refiere la presente Ordenanza, podrá optar por un aumento de pesos 10.000, sobre el monto del seguro de vida correspondiente al personal municipal. 

ARTICULO 5°: El Departamento Ejecutivo, realizará los estudios necesarios para establecer las categorías 1°, 2° y 3° del personal de ayudantes de Radiología y Fisioterapia, con una remuneración adecuada, a fin de exigir del mismo, la dedicación exclusiva al cargo municipal.

ARTICULO 6°: La bonificación  a que se refiere el apartado III, art. 3°). Tendrá igual valor a los efectos de la remuneración por antigüedad.

ARTICULO 7° : El Departamento Ejecutivo, al entrar en vigencia la presente Ordenanza, dispondrá la confección de un Registro, en el cual quedará inscripto oficialmente el personal comprendido por la misma, especificando los datos necesarios y la constancia del lugar y tipo de tareas que cada agente desempeña, a cuyo fin en la Reglamentación, que por esta Ordenanza se dispone, se establecerán los recaudos necesarios.

En adelante, toda modificación referente a dicho Registro, deberá contar previamente con la autorización expresa del Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 8°: No e habilitarán nuevos aparatos o dependencias destinados a tareas radiológicas, si no son aseguradas previamente, las debidas condiciones de protección técnicamente verificadas.

Igual requisito deberá observarse, en el caso de ampliación de actividades radiológicas en el Instituto Municipal de Radiología y Fisioterapia, o en servicios de la misma especialidad.

ARTICULO 9°: El Departamento Ejecutivo dictará la reglamentación de la presente Ordenanza y dispondrá las medidas pertinentes para la ejecución de lo establecido en la misma, como para el contralor permanente de su cumplimiento, a cuyo fin se constituirá una Comisión ad Honoren, formada por el Director del Instituto Municipal de Radiología y Fisioterapia, un Clínico, un Hematólogo, un Dermatólogo, un Físico, un representante de la Asociación Argentina de Técnicos en Rayos X y Fisioterapia y un representante del organismo Gremial del Personal Municipal.

ORDENANZA 19.582/62 

ARTICULO 1°: La omisión de referencias concretas a la edad de los eventuales beneficiarios de las normas jibilatorias contenidas en la Ordenanza 14.838, debe entenderse como expresión de la intención del Honorable consejo Deliberante, de no imponer ningún límite en este sentido.

LEY N° 21.664:
Aprueba el Convenio 115, adoptado el 22 de Junio de 1960, en la cuadragésima cuarta reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, celebrada en la Ciudad de Ginebra.

CONVENIO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES, CONTRA LAS RADIACIONES IONIZANTES (B.O.:13/10/77).

El presente convenio, se aplica a todas las actividades que entrañen la exposición de trabajadores a radiaciones ionizantes en el curso de su trabajo.

ARTICULO 6°: Las dosis máximas admisibles de radiaciones ionizantes, procedentes de fuentes situadas fuera o dentro del organismo, así como cantidades máximas admisibles de sustancias radiactivas introducidas en el organismo, se fijarán de conformidad con las disposiciones generales del presente Convenio, para los distintos tipos de trabajadores.

Estas dosis y cantidades máximas admisibles, deberán ser objeto de constante revisión, basándose en los nuevos conocimientos.

ARTICULO 7°: En lo que respecta a los trabajadores, directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones, se deberán fijar niveles apropiados de acuerdo con las disposiciones del art. 6.

a) Para los de 18 años de edad y mayores, por una parte.

b) Para los menores de 18 años de edad, por otra parte.

No deberá ocuparse a ningún trabajador menor de 16 años, en trabajos que impliquen la utilización de radiaciones ionizantes.

ARTICULO 11°:  Deberá efectuarse un control apropiado delos trabajadores y de los lugares de trabajo, para medir la exposición de los trabajadores a las radiaciones ionizantes y a sustancias radioactivas, con el objeto de comprobar que se respeten los niveles fijados.

ARTICULO 12°: todos los trabajadores directamente ocupados en trabajos bajo radiaciones, deberá someterse a examen médico apropiado, antes o poco después de la ocupación, en tales trabajos y someterse a exámenes médicos a intervalos apropiados.

ARTICULO 13°: Los casos en que, a causa de la naturaleza o del grado de exposición, deban adoptarse prontamente las medidas enunciadas a continuación, se determinarán según uno de los medios de aplicación que dan efecto al Convenio.

a)El trabajador deberá someterse a examen médico apropiado.

b) El empleador deberá avisar a la autoridad competente, de acuerdo con las instrucciones dadas por esta.

c) Personas competentes en materia de protección contra las radiaciones, deberán estudiar las condiciones en que el trabajador efectúa su trabajo.

d) El empleador deberá tomar todas las disposiciones de corrección, necesarias, basándose en las comprobaciones técnicas y los dictámenes médicos.

ARTICULO 14°: No se deberá ocupar, ni mantener a ningún trabajador, en un trabajo que lo exponga  a radiaciones ionizantes, en oposición a un dictamen médico autorizado.

DECRETO N° 6.320/68. REGLAMENTASE LA LEY  17.557 (B.O. 30/10/68) DISPOSICIONES PARA LA INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE EQUIPOS ESPECÍFICAMENTE DESTINADOS A LA GENERACIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES. (B.O. 5/12/67)

VII- DOSIMETRIA PERSONAL.

ARTICULO  21°: Toda persona afectada al manejo y utilización de equipos destinados a la generación de Rayos X, salvo en aquellas instalaciones, en que la autoridad de Salud Pública indique expresamente lo contrario, deberá utilizar un sistema de dosimetría personal aprobado por dicha autoridad nacional de Salud Pública o por las entidades oficiales o privadas con quienes se convenga esta prestación.

ARTICULO 25°: El responsable de la instalación, asignará a cada persona, comprendida en el art. 21°, un dosímetro, cuya utilización se dispondrá, en forma que permita la individualización de las dosis a comunicar, de acuerdo con el art. 26°.

ARTICULO 26°: La correspondiente autoridad de Salud Pública, informará en términos periódicos y regulares, que no excedan un trimestre, al responsable de cada instalación, las dosis acumuladas por cada uno de los dosímetros asignados a su personal, de acuerdo a la información proveniente del servicio de dosimetría a que se refiere el art. 23°.

ARTICULO 27°: El responsable de la instalación llevará actualizado, un registro, de acuerdo al modelo que establecerá para todo el país, la autoridad nacional de Salud Pública, en el que se consignarán las dosis de radiación individual, que se comuniquen de acuerdo al art.26°.

Dicho registro podrá ser consultado por el personal interesado, estará a disposición de las autoridades de Salud  Pública que soliciten su contralor y deberá ser conservado durante 30 años, en perfectas condiciones. En caso de cesar el funcionamiento de la instalación, el registro correspondiente, será remitido a la correspondiente autoridad de Salud Pública, para su archivo durante el tiempo que falte para completar el lapso indicado.

ARTICULO 28°: La no utilización o la utilización indebida de los dosímetros, durante el horario de trabajo, determinará la aplicación de sanciones, por parte de la correspondiente autoridad de Salud Pública.

ARTICULO 29°: La autoridad nacional de Salud Pública, proveerá a cada persona directamente vinculada con tareas en las instalaciones a que se refiere este decreto, de una cartilla individual para el registro de las dosis de radiación recibidas.

ARTICULO 30°: Los responsables de cada instalación, deberán exigir al personal de su dependencia, la presentación de la cartilla mencionada en el art. 29 y serán responsables de mantenerla actualizada, asentando los valores, que para cada persona les sean comunicados, de acuerdo al art. 26°, coincidentemente con los datos que registre, según las disposiciones del art. 27°.

ARTICULO 31°: Dichas cartillas podrán ser exigidas para su contralor, por la autoridad sanitaria.

LEY 19.587 sancionada y promulgada, 21/4/72; publicada, B.O. 28/4/72.

DECRETO 351/79 REGAMENTACION DE LA LEY 19.587.

ANEXO I, CAPITULO 10- RADIACIONES.

ART. 62°: Radiaciones ionizantes:

1)La Secretaría de Estado de Salud Pública de la Nación es la autoridad competente de aplicación de la ley 19.587 en el uso o aplicación de equipos de generadores de rayos X con facultades para tramitar y expedir licencias y autorizaciones que reglamenten la fabricación, instalación y operación de estos equipos y para rogar licencias y autorizaciones a las personas bajo cuya responsabilidad se lleven a cabo dichas prácticas u operaciones.

2)La Comisión Nacional de energía Atómica es la autoridad competente de aplicación de la ley 19.587 en el uso o aplicación de materiales radiactivos, materiales nucleares y aceleradores de partículas cuyo fin fundamental no sea específicamente la generación de rayos X y radiaciones ionizantes provenientes de los mismos o de reacciones o transmutaciones, con facultades para tramitar y expedir licencias y autorizaciones específicas que reglamenten el emplazamiento, la construcción, la puesta en servicio, la operación y el cierre definitivo de instalaciones y para otorgar licencias y autorizaciones específicas a las personas bajo cuya responsabilidad se lleven a cabo dichas prácticas u operaciones.

3) Ninguna persona podrá fabricar, instalar, u operar equipos generadores de rayos X o aceleradores de partículas, ni elaborar, producir, recibir, adquirir, proveer, usar, importar, exportar, transportar o utilizar, en ninguna forma materiales radiactivos, materiales ionizantes, o radiaciones ionizantes proveniente de los mismos o de transmutaciones nucleares, sin previa autorización de la Secretaría de Estado de Salud Pública de la Nación o de la Comisión Nacional de Energía Atómica, según corresponda, de acuerdo a lo indicado en los incs. 1° y 2° del presente articulo.

4) La autoridad competente correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los incs. 1° y 2° del presente artículo, deberá autorizar su operación y expedir una licencia en cada caso, conde constará el o los usos para los cuales se ha autorizado la instalación y los límites operativos de la misma.

5)La autoridad competente correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los incs. 1° y 2° del presente artículo, promulgará cuando sea necesario las reglamentaciones, normas, códigos, guías, recomendaciones y reglas de aplicación a las que deberá ajustarse las instalaciones respectivas.

6)El certificado de habilitación, así como las reglamentaciones, normas, códigos, guías, recomendaciones y reglas que sean de aplicación en la instalación, deberán estar a disposición de la autoridad competente y del Ministerio de Trabajo de la Nación.

7)En aquellos casos en que el Ministerio de Trabajo de la Nación observara el incumplimiento de las disposiciones vigentes, cursará la comunicación respectiva a la autoridad competente correspondiente, solicitando su intervención.

8) Las instalaciones solo podrán ser operadas bajo la responsabilidad directa de personas físicas especialmente licenciadas y autorizadas al efecto por la respectiva autoridad competente.


Ingreso a tratamiento por mes.





Demanda de tratamiento por mes.























CUPO MÁXIMO








122 P.





INGRESO


Valor promedio por mes.


70 P.





EGRESO


Valor promedio por mes.


52 P.





Unidad de trabajo.


1P = tiempo terapéutico por día en bomba: 10’.





Un tratamiento radiante se efectúa en 5 días por semana;  y en no menos   de 4 semanas











Tiempo promedio de simulación por paciente  31,28’





Tiempo de trabajo Médico de ejecución, según decreto Nº 14838. 3 hs. por día.





Tiempo mensual de trabajo Médico para 6 médicos:  21.600’



































20-25 P.


Número de P. que ingresan en lista de espera de 30 días.





Demanda Insatisfecha por mes.





70 P.





90-95 P.


(Promedio 92)





Planificación de tratamiento.


Zonas a irradiar; dosis a administrar y modalidad de aplicación.





                      Simulación de Tratamiento en Simulador.              *


Se desarrolla la planificación programada para corregirla o no y definirla como planificación final. 





Aplicación del tratamiento.





Marcación en bomba de Cobalto.


de la aplicación final





Consulta de 1º vez.


Verificación de diagnóstico y determinación terapéutica.





CURSO BASICO DE AUDITORIA 2006





























ASOCIACION DE MEDICOS MUNICIPALES


























MONOGRAFIA FINAL





































































































1º Auditoria de Resultados.


Encuesta oral de “Momento de la verdad”.





2º Auditoria de estructura.
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Demanda insatisfecha.





Insuficiente.





Incumplimiento con las normas de la CNEA.





Empleo de horas fuera de dotación.





Empleo deficitario de equipamiento.





Suficiente.





Recurso humano.





Equipamiento.





Lista de espera.








